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para reducir los

residuos PLÁSTICOS

CLAVES8
Cada año se generan

de residuos plásticos300
millones de 

toneladas

El 3 de julio entró en vigor la Directiva Europea 2019/904, que prohíbe la venta de 
plásticos de un solo uso. Por tanto, desaparecen* del mercado productos plásticos 
desechables como pajitas, cubiertos, platos, removedores de café, bastoncillos...

*Los plásticos de un solo uso ya adquiridos podrán venderse hasta que se agoten las existencias.

Sustituye la forma de conservación de los 
alimentos. Reemplaza los tuppers de plástico y el 
film transparente por recipientes de cristal o acero. 

Evita los productos cosméticos con 
microplásticos como pastas dentales o 
exfoliantes. Comprueba que los artículos 
no contengan "polipropileno", “polivinilo” o 
"polietileno" en la lista de ingredientes.

Recicla los envases de plástico en el contenedor 

amarillo.

Prioriza los productos envasados en formatos 
no plásticos como el cartón o vidrio.

Utiliza bolsas reutilizables de tela, malla 
o mimbre. Las bolsas de plástico pueden 
tardar entre 10 y 400 años en degradarse 
dependiendo del material.

Evita comprar agua embotellada, en su lugar 
usa botellas reutilizables como las de acero 
inoxidable o cristal.

Adquiere productos a granel. Utiliza tus 
propios envases para evitar el uso excesivo de 
plástico en el empaquetado.

Elige productos fabricados con material  
biodegradable o reciclado: peines de madera, 
cepillos de dientes de bambú o esponjas de 
celulosa.


